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RESPUESTA A OBSERVACIONES  

INVITACIÓN PÚBLICA VA-037-2020 

Medellín, 02 de diciembre de 2020 

Una vez cumplido el plazo establecido para la recepción de preguntas, observaciones, 

modificaciones y aclaraciones, descrito en el documento Términos de Referencia del proceso 

de invitación a cotizar VA-037-2020, cuyo objeto es: “Compra, suministro, instalación, 

configuración y puesta en marcha de los sistemas de seguridad electrónica propuestos para 

el bloque 22- piso 1 de la Universidad de Antioquia”, e indica:: 

 

se procede a dar respuesta a las observaciones a 4 empresas, interesadas en presentar una 

oferta comercial, dentro del plazo descrito para ello, en el mismo documento: 

 

A continuación se relacionan las observaciones recibidas y las respuestas de la Institución: 

A. La señora LUZ ANDREA ORTIZ, Directora Comercial y de Contratación Pública 

de la empresa SOLUTRONIC SAS, mediante el correo proyectos@solutronic.co 

envía la siguiente observación: 
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RESPUESTA:  

En atención a su observación, la División de Infraestructura Física indica que cada proceso 

de invitación a cotizar debe mirarse de forma individual, pues como usted bien lo menciona, 

existe un estudio de mercado que respalda cada proceso.  

Cada unidad académica o administrativa, realiza los correspondientes estudios en los que se 

establecen los indicadores financieros y de experiencia que, de acuerdo al análisis del sector 

y al objeto contractual, se ajusten a los requerimientos de la Institución y la mayoría de 

OFERENTES. 

De acuerdo a lo anterior, los procesos a los que se hace mención, pertenecen a diferentes 

unidades administrativas, a saber: 

- Invitación 11010001-0095: corresponde a la Dirección de Planeación y Desarrollo 

Institucional, y se trató de una invitación de menor cuantía.  
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- Invitación VA-DSL-066-2020: corresponde a la División de Servicios Logísticos, y 

se trata de un proceso de mediana cuantía con un objeto diferente al de la presente 

invitación. Los indicadores solicitados allí, están acordes a lo reflejado en el mercado 

para las empresas de Vigilancia y Seguridad Privada. 

La presente invitación (VA-037-2020) pertenece a la División de Infraestructura Física, y los 

indicadores fueron establecidos de acuerdo al análisis del sector y determinados para que el 

contratista pueda soportar la ejecución contractual sin sufrir afectación en su equilibrio 

económico, teniendo en cuenta: periodos de importación de equipos y pago de facturas a 60 

días, por lo que NO se acoge la observación. 

 

B. El señor John Olivares Guzmán, gerente de cuenta de la empresa Verytel, mediante 

el correo jolivares@grupoverytel.com, envía las siguientes dos (2) observaciones: 

 

  

RESPUESTA: 

En atención a sus observaciones, la División de Infraestructura Física, se permite responder 

que: 

1. Respecto al cambio de referencias de elementos por unas  superiores, el OFERENTE 

podrá hacerlo siempre y cuando respete las especificaciones técnicas mínimas 

exigidas por la Institución. Adicionalmente, los equipos ofrertados deberán ser 100% 

compatibles con los sistemas solicitados y las plataformas existentes, a saber: 

CCURE-9000, ExacqVision, DSC. 

El OFERENTE deberá adjuntar: 

mailto:jolivares@grupoverytel.com
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o Documento aparte, explicando cuáles son los cambios y las razones para 

ofertar dichos elementos y no los solicitados inicialmente por la Universidad 

(sin modificar el formato de propuesta económica, so pena de rechazo de la 

propuesta). 

o Hojas técnicas de los equipos que pretende cambiar, para ser evaluadas por 

la Comisión Evaluadora.  

En el caso que se determine que los equipos cambiados no cumplen con las 

condiciones técnicas solicitadas, la propuesta podrá ser rechazada, de acuerdo a 

lo expresado en el numeral 14.1 de los términos de referencia, que dice: 

“14.1. No se ajuste a las exigencias de la INVITACIÓN, salvo que el o los requisitos 

sean subsanables, conforme a lo previsto en la ley o el Estatuto General de 

Contratación de la UdeA.” 

Por último, cabe anotar que por el hecho de ofertar elementos de referencas 

superiores a los solicitados, no se otorga mayor puntaje ni representa adquirir una 

posición de ventaja frente a otros competidores, toda vez que los métodos de 

evaluación están definidos claramente desde el inicio del proceso en el documento 

de Términos de Referencia.  

 

2. La Universidad, debido a la contingencia sanitaria por el COVID-19, estipuló que 

el canal habilitado para el envío de las propuestas comerciales para este proceso, 

será de forma virtual, usando la herramienta formularios de Google. Por lo 

anterior, los OFERENTES deberán seguir las indicaciones contenidas en el 

documento Términos de Referencia. Favor tener muy  presentes la fecha y 

ventana de tiempo para la carga de los documentos. Así mismo, recordar que la 

carga de la información debe hacerse desde una cuenta de correo electrónico de 

Gmail.  En caso de presentarse alguna falla en el formulario de entrega de 

propuestas esta debera enviarse al correo de infraestructurafisica@udea.edu.co, 

en la fecha y hora indica en los Términos de Referencia, con la evidencia de la 

imposibilidad de cargar la información en el formulario. Adicionalmente, se debe 

conectar el proponente a la reunión de apertura de propuestas para manifestar el 

inconveniente en presencia de los asistentes. Es de anotar, que estas fallas serán 

validadas por el área de Gestión Informatica de la Universidad de Antiquia, en 

caso de que no sean atribuidas al formulario de recibo de propuestas,  la propuesta 

no será tenida en cuenta. 

 

C. La señora Ana Milena Ramírez García, Consultora de Negocios de la empresa 

MANTING SAS, a través del correo comercial@manting.com.co, envía las 

siguientes seis (06) observaciones: 

 

mailto:infraestructurafisica@udea.edu.co
mailto:comercial@manting.com.co
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RESPUESTA: 

En atención a sus observaciones, la Universidad de Antioquia, se permite responder que: 

1) El PROPONENTE debe tener y probar, mediante RUP vigente a la presentación de 

la propuesta, el cumplimiento de la siguiente capacidad financiera:
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En este sentido, la Universidad de Antioquia informa que cada proceso de invitación tiene 

un estudio de mercado, dependiendo de la modalidad de contratación, objeto, alcance, cuantía 

y especificaciones técnicas. Para este proceso los requisitos de capacidad financiera fueron 

fijados de acuerdo con los resultados arrojados del estudio de mercado, elaborado por el 

equipo técnico en forma objetiva. Esto se hace con el fin de verificar y garantizar la pluralidad 

y participación de los OFERENTES, para que cumplan con los requerimientos del proyecto, 

atendiendo la complejidad del servicio, la demanda y la cuantía, sin que ello signifique poner 

en riesgo la ejecución del contrato por la falta de capacidad del futuro contratista.  

La Universidad de Antioquia, en su calidad de contratante es autónoma al establecer sus 

estatutos y normas de contratación, y por lo tanto se ratifica en las exigencias solicitadas 

dentro de los Términos de Referencia del proceso, y por ello no se acoge a su solicitud. 

2) El Proceso de Seguridad a Personas y Bienes contempló, en sus diseños, la instalación 

de cable UTP categoría 5e, como consta en el numeral 12.3.1 del documento “Anexo 1. 

Especificaciones técnicas” y el numeral 1.4.1. del documento “Anexo 2. Propuesta 

Económica VA-037-2020”, así:  

 

“Cable de par trenzado apantallado (UTP categoría 5e), de interior, color gris. La 

composición del cable debe ser de 100% cobre, 24 AWG, certificado UL. Marcas 

sugeridas: Commscope, Leviton, 3M, Ceconet.”  

 

La Institución no desconoce que una categoría superior de cable presenta ventajas en la 

durabilidad, resistencia, conductibilidad y velocidad de transferencia de información. Sin 

embargo, el dimensionamiento de ductos fue calculado con las especificaciones presentadas. 

Adicionalmente, un cambio en esta especificación, unido a la cantidad de cable proyectado, 

podría generar desequilibrio económico para algún OFERENTE. 

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el presupuesto oficial se proyectó con base en el 

precio de mercado de dicho cableado UTP categoría 5e certificado, no se acoge su solicitud. 

 

3) No es clara la observación, en cuanto a qué licencias se refiere. Sin embargo, la 

Universidad informa que: 

 La Institución ya cuenta con la licencia CCURE-9000 V2.50 serie R, necesaria para 

recibir los nuevos controladores y lectores del sistema de facilidad de acceso. 

 Las licencias ExacqVision Enterprise solicitadas, son para las cámaras que se instalarán 

en el alcance de este proyecto. En caso de que la Universidad requiera más licencias a 

futuro, comprará el licenciamiento necesario para adicionarlo a los servidores que así se 

requiera. 

4) La Universidad informa, que tal como se indica en el numeral 3, del documento 

Términos de Referencia, las salidas 110V para los equipos (alarma, fuentes del panel de 
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acceso, repetidores, UPS), así como los puntos de red, serán suministrados a cero (0) 

metros por parte de la Universidad. 

 

5) La Universidad aclara, tal como se hizo en la reunión informativa virtual del 24 de 

noviembre, que toda la infraestructura de cableado estructurado (equipos activos, 

pasivos, cable de la red de datos, conectores, face plates, patch cords y ductería de dicho 

sistema), será provisto, en un 100%, por la Universidad. 

 

6) La Universidad aclara, tal como se hizo en la reunión informativa virtual del 24 de 

Noviembre, que toda la ductería necesaria para los sistemas de seguridad electrónica 

(bandejas portacable, tubería EMT de 1” y ¾”, cajas y conectores), será provista por la 

Universidad.  

 

 

D. El señor Andrés Toro Garzón, Ingeniero de Proyectos de la empresa GRUPO 

ATLAS DE SEGURIDAD INTEGRAL, a través del correo datoro@atlas.com.co, 

envía las siguientes cuatro (04) observaciones. 
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RESPUESTA: 

a) La Universidad aclara, tal como se hizo en la reunión informativa virtual del 24 de 

Noviembre de 2020, que la Institución provee la instalación de: 

o Ductería para el sistema de seguridad (Bandeja portacable en pasillos, tubería 

EMT 1” y ¾” con accesorios, cajas de paso y terminación) 

o Salidas eléctricas a cero (0) metros, de los equipos que lo requieran. 

o Cableado estructurado (equipos activos, pasivos, cable, conectores, face 

plates, patch cords y ductería de dicho sistema) 

Sin embargo, dentro del alcance de la presente invitación se deja explícito que dichas 

actividades hacen parte del objeto contractual, porque puede presentarse en sitio, la necesidad 

de realizar una adecuación, desplazar un tubo, instalar un tramo de tubo que originalmente 

no fue contemplado, toda vez que se requiere para el correcto funcionamiento de los sistemas. 
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b) La Universidad informa que todas las obras extras, debidamente justificadas con su 

APU y aprobadas por la interventoría, serán reconocidas por la institución, de acuerdo 

a lo realmente instalado y ejecutado. 

c) La Universidad determinó que, de acuerdo a lo expresado en el  Anexo 1 -

Especificaciones Técnicas, la UPS debe cumplir con las siguientes características 

mínimas: 

“12.4.6. UPS RACKEABLE  

UPS de3 KVA de potencia, con factor de potencia a la salida de 0,8 o 

superior. Deberá incluir todos los elementos que sean necesarios (gabinete, 

banco de baterías selladas y libres de mantenimiento, etc.), transformador 

de aislamiento externo a la entrada, protecciones para corto circuito y 

sobrecarga, alarma audible y visual para eventos de falla de línea, baterías 

bajas y condiciones de falla del sistema; deberá disponer de un sistema 

interno de ventilación y recirculación de aire, ser de tecnología on-line de 

doble conversión y ser de onda sinusoidal.  La Ups deberá soportar 

temperatura ambiente de operación entre 0º y 25º Centígrados.  Se debe 

garantizar que, si la UPS se descarga completamente debido a una falla 

prolongada de energía, cuando el fluido regrese, la UPS se encenderá y 

alimentará la carga automáticamente. Incluye elementos para su correcta 

fijación y operación.” 

La Universidad considera que dicha UPS deberá suministrar autonomía de, al menos, 15 

minutos a los equipos allí conectados (NVR). 

Observación 3. 

a) La Universidad requiere que las cámaras IP, sean compatibles con la plataforma 

ExacqVision. Las marcas sugeridas allí son solo algunas de las múltiples que acepta 

dicha plataforma. En cuanto a la certificación ONVIF, no es necesario adjuntar 

certificación particular. Esta característica será validada en las fichas técnicas que 

suministre el contratista al que se le adjudique el contrato. Adicionalmente, en la 

página web del fabricante, podrá encontrar una sección en donde se pueden validar 

las marcas y los modelos compatibles con dicha plataforma: 

https://www.exacq.com/integration/ipcams/ 

 

Observación 4: 

a) La Universidad, para esta invitación, no limita ni exige una cantidad determinada 

de personas para la realización de las actividades. Tampoco limita los horarios de 

trabajo, salvo una contingencia o situación que altere la normal ejecución de los 

trabajos o la integridad del personal. Será responsabilidad del contratista 

https://www.exacq.com/integration/ipcams/
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planificar las labores (recurso humano (técnicos, encargados, coordinadores, 

supervisores, ingenieros), equipos de protección, material, herramienta y 

equipos), de tal forma que cumpla, a cabalidad, con los tiempos estipulados para 

la ejecución contractual. Así mismo, deberá dar cumplimiento a toda la normativa 

vigente respecto a las directrices de salud y seguridad en el trabajo que se 

relacionen con las tareas a ejecutar. 

 

Cordialmente, 

 

COMISIÓN EVALUADORA 


